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ASISTENTE DE ATENCIÓN INTERNA Y MENSAJERÍA 

NATURALEZA DEL TRABAJO 

Trabajo auxiliar que consiste en brindar apoyo logístico y administrativo 

mediante la atención al público visitante, entrega y recogido de documentos, 

distribución de materiales, y asistencia en eventos oficiales, garantizando un 

servicio eficiente y respetuoso, en cumplimiento con los protocolos internos 

del Municipio Autónomo de Caguas. 

ASPECTOS DISTINTIVOS DEL TRABAJO 

El empleado desempeña funciones de apoyo esencial al funcionamiento diario 

de la administración municipal, especialmente en tareas de mensajería, 

atención ciudadana y apoyo operativo. Requiere una actitud de servicio, 

discreción, puntualidad y buena presentación personal. Trabaja bajo la 

supervisión de un empleado de mayor jerarquía, siguiendo instrucciones 

verbales y escritas. Su trabajo se evalúa mediante la observación directa, 

cumplimiento de tareas asignadas y la calidad del servicio prestado. 

EJEMPLOS DE TRABAJO 

• Recibe y orienta a los visitantes que llegan a la alcaldía u otras 

dependencias municipales. 

• Dirige a los ciudadanos al área o funcionario correspondiente, según su 

trámite. 

• Entrega y recoge documentos, cartas, paquetes o expedientes entre oficinas 

del Municipio o entidades externas. 

• Asegura el manejo adecuado y confidencial de los documentos entregados. 

• Distribuye circulares, boletines, formularios, y otros materiales 

informativos entre oficinas. 

• Entrega suministros de oficina básicos según la necesidad. 

• Apoya en eventos, actos oficiales y visitas institucionales. 

• Colabora con el montaje de mobiliario, equipo audiovisual y distribución 

de materiales en actividades oficiales. 
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• Realiza diligencias como la tramitación de documentos o búsqueda de 

firmas. 

• Participa en la entrega de invitaciones, reconocimientos u otros 

documentos protocolares. 

• Apoya en el traslado de mobiliario o equipo liviano entre oficinas 

municipales. 

• Asiste en tareas administrativas complementarias según necesidades 

operacionales. 

PREDICTORES DE ÉXITO 

Es el conjunto de conocimientos, habilidades, destrezas, competencias, 

valores, preparación y experiencia que predicen el éxito de un incumbente en 

el puesto.  Debido a que las competencias son comportamientos observables 

en la ejecución del trabajo, se le da un énfasis particular en los procesos. Los 

predictores de éxito se medirán utilizando entrevistas estructuradas, pruebas 

en el trabajo y/u otros instrumentos de evaluación estandarizados. 

CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y DESTREZAS 

• Conocimiento básico del funcionamiento de una entidad pública. 

• Destrezas de servicio al cliente y manejo interpersonal adecuado. 

• Capacidad para seguir instrucciones orales y escritas. 

• Habilidad para seguir rutas y manejar documentación de manera segura y 

confidencial. 

• Buena condición física para movilizarse continuamente dentro y fuera del 

edificio. 

• Discreción, puntualidad y presentación adecuada. 

• Capacidad para trabajar en equipo. 

• Disponibilidad para realizar tareas externas al edificio según necesidad. 
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COMPETENCIAS ORGANIZACIONALES 

• Aprendizaje Continuo 

• Enfoque en el Cliente 

• Iniciativa y Apoderamiento 

• Orientación a la Calidad 

• Trabajo en Equipo 

COMPETENCIAS DE LA CLASE 

• Adaptabilidad 

• Responsabilidad 

• Colaboración 

• Orientación a Resultados 

 

Realiza su trabajo, se comporta y ejecuta sus tareas observando en todo 

momento nuestros valores institucionales: La lealtad, el humanismo, el 

profesionalismo, el compromiso, la integridad y la valentía.  

INDICADORES DE ÉXITO 

• % de entregas realizadas dentro del tiempo estipulado (meta: 95% o 

más). 

• Nivel de satisfacción de usuarios y oficinas con el servicio recibido 

(meta: 90% o más). 

• Cantidad de incidencias en la entrega o pérdida de documentos (meta: 0). 

• Participación efectiva en actividades institucionales (meta: 100% de las 

solicitadas). 

• Nivel de cumplimiento con rutas y tareas asignadas diariamente (meta: 

100%). 
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PREPARACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Escuela superior completada o equivalente.  

PERÍODO PROBATORIO 

Tres (3) meses. 

CLÁUSULA DE SALVEDAD 

La información contenida en esta especificación de clase del Servicio de 

Carrera constituye una descripción general de la misma. No se interpretará 

como un inventario exhaustivo de todas las funciones y responsabilidades de 

los puestos asignados a la clase. 

APROBACIÓN 

En virtud de la autoridad que me confiere el Artículo 2.047 de la Ley Núm. 

107 del 14 de agosto de 2020, mejor conocida como Código Municipal, y la 

Orden Ejecutiva Núm. 2017-004, por la presente se crea la precedente clase 

del Servicio de Carrera a partir del 30 de mayo de 2025.           

 

Caguas, Puerto Rico, 30 de mayo de 2025. 

 

 

Lucille J. Cordero Ponce 

Directora 

Oficina de Recursos Humanos 
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DIRECTOR DE CENTRO DEL PROGRAMA CHILD CARE 
 

 

NATURALEZA DEL TRABAJO 

 

Trabajo de apoyo administrativo que consiste en planificar, coordinar y supervisar 

las actividades que se llevan a cabo en los diferentes centros de servicios que se 

ofrecen a los ciudadanos en el Municipio Autónomo de Caguas como por 

ejemplo: Programa Child Care, Centros Infantiles Criollos, entre otros. 
  
ASPECTOS DISTINTIVOS DEL TRABAJO 

 

El empleado realiza trabajo de complejidad y responsabilidad en la planificación, 

coordinación y supervisión de las actividades que se llevan a cabo en los centros 

del Municipio Autónomo de Caguas. Realiza el trabajo, en cumplimiento con las 

normas de asistencia, disciplina y del trabajo de acuerdo con las políticas, normas 

y procedimientos establecidos. Mantiene discreción y confidencialidad en cuanto 

a los asuntos, información y documentos a los cuales accede durante el desempeño 

de su trabajo. 

 

Trabaja bajo la supervisión general de un empleado de mayor jerarquía, quien le 

imparte instrucciones generales sobre las tareas del puesto.  Ejerce iniciativa y 

criterio propio en el desempeño de sus labores. Su trabajo se revisa mediante 

reuniones con su supervisor, por la evaluación de los informes que rinde y por los 

logros obtenidos. 

 

EJEMPLOS DE TRABAJO 

 

• Impulsa y organiza las actividades diarias en el centro a su cargo. 

 

• Evalúa y supervisa las actividades diarias y el plan de desarrollo para el 

centro a su cargo. 

 

• Supervisa las actividades en el centro a su cargo para garantizar que se 

cumpla con las normas del Programa. 

 

• Establece procedimientos y planes de trabajo que garanticen el buen 

funcionamiento diario y efectivo de las áreas del centro a su cargo. 

 

• Supervisa, orienta, evalúa y coordina la ayuda técnica necesaria para el 

personal bajo su cargo. 
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• Mantiene comunicación regular con el personal especializado, evalúa sus 

recomendaciones y ofrece el seguimiento necesario para lograr la 

implantación. 

 

• Identifica y canaliza las necesidades de toda índole de los centros.  
 

• Prepara informes requeridos para las agencias reguladoras del programa 

que está a su cargo. 

 

• Prepara anualmente las evaluaciones del personal bajo su supervisión.  

 

• Realiza comunicaciones de asuntos relacionados con el centro. 

 

• Forma parte del comité de selección de matrícula de su centro. 

 

• Participa de reuniones y adiestramientos relacionados a sus funciones, 

cuando el programa así lo requiera. 

 

• Mantiene un ambiente seguro y saludable en coordinación con el equipo de 

trabajo. 

 

• Prepara el plan de trabajo anual del centro y el plan de emergencia 

requeridos (robo, fuego, asaltos, tormentas, huracanes, etc.) 

 

• Realiza reuniones periódicas con su personal para seguimiento a planes de 

trabajo y otras necesidades. 

 

• Recibe y canaliza necesidades y situaciones de los participantes. 

 

• Participa de reuniones periódicas con su equipo de apoyo. 

 

• Atiende y canaliza situaciones relacionadas a todas las reglamentaciones 

aplicables a su centro a cargo.  

 

• Ofrece seguimiento a los empleados bajo su cargo, de manera que cuenten 

con las licencias requeridas y actualicen los documentos necesarios. 

 

• Forma parte del Comité de Emergencias del Municipio Autónomo de 

Caguas, en caso de una emergencia nacional. 

 

• Coteja y autoriza el registro de asistencia del personal de su centro. 
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• Mantiene actualizados los documentos de los expedientes de los 

participantes, de acuerdo a la agencia que subvenciona. 

 

• Evalúa diariamente las hojas de inspección de los participantes. 

 

• Se asegura de cumplir con los requerimientos del programa asignado a su 

cargo.  

 

• Realiza otras tareas según requeridos por su supervisor. 

 

• Provee apoyo a otras áreas de trabajo del Municipio y realiza otras 

funciones según le sea requerido conforme a las necesidades operacionales 

y de servicio. 

 

PREDICTORES DE ÉXITO 

Es el conjunto de conocimientos, habilidades, destrezas, competencias, valores, 

preparación y experiencia que predicen el éxito de un incumbente en el 

puesto.  Debido a que las competencias son comportamientos observables en la 

ejecución del trabajo, se le da un énfasis particular en los procesos. Los 

predictores de éxito se medirán utilizando entrevistas estructuradas, pruebas en el 

trabajo y/u otros instrumentos de evaluación estandarizados.  

CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y DESTREZAS  

 

• Conocimiento general de los principios, técnicas y prácticas modernas de 

supervisión y administración. 

 

• Conocimiento general de las leyes, normas, reglamentos, procedimientos y 

políticas del programa al que está a cargo. 

 

• Conocimiento de los hábitos básicos de higiene, alimentación y medidas de 

seguridad que deben observarse en el lugar de trabajo. 
 

• Conocimiento en destrezas básicas en redacción.  
 

• Destreza en el uso y manejo de materiales y equipos. 

 

• Habilidad para aprender en un término de tiempo razonable y aplicar las 

normas y procedimientos del programa relacionado con su área de trabajo. 
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• Habilidad para trabajar brindando servicios a los ciudadanos. 

 

• Habilidad para colaborar en el cuidado y desarrollo de los participantes. 

 

• Habilidad para expresarse con claridad y precisión de forma verbal y 

escrita. 

 

• Habilidad para redactar planes de trabajo e informes. 

 

• Habilidad para establecer y mantener relaciones efectivas de trabajo con 

funcionarios, supervisores, compañeros y público en general. 

 

• Habilidad para el manejo de situaciones de emergencias que puedan surgir 

en el centro bajo su supervisión. 
 

COMPETENCIAS ORGANIZACIONALES 

  

• Aprendizaje Continuo 

• Enfoque en el Cliente 

• Iniciativa y Apoderamiento 

• Orientación Hacia la Calidad 

• Trabajo en Equipo 

 
 

COMPETENCIAS DE LA CLASE 

 

• Adaptabilidad  

• Manejo de Tiempo, Prioridades y Recursos  

• Generar Confianza 

 

Realiza su trabajo, se comporta y ejecuta sus tareas observando en todo momento 

nuestros valores institucionales: La lealtad, el humanismo, el profesionalismo, el 

compromiso, la integridad y la valentía. 

 

PREPARACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Bachillerato completado de una universidad o colegio acreditado con los cursos 

mínimos requeridos ( tres cursos= 9 créditos) para la especialidad de educación. 
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PERÍODO PROBATORIO  
 

Seis (6) meses. 
 

CLÁUSULA DE SALVEDAD 

 

La información contenida en esta especificación de clase del Servicio de Carrera 

constituye una descripción general de la misma.  No se interpretará como un 

inventario exhaustivo de todas las funciones y responsabilidades de los puestos 

asignados a la clase.     
 

La retribución de este puesto se designa en base a lo establecido en el contrato 

aprobado por La Administración para el Cuidado y Desarrollo Integral de 

la Niñez, mejor conocido como ACUDEN.  

 

APROBACIÓN 

 

En virtud de la autoridad que me confiere el Artículo 2.047 de la Ley Núm. 107 

del 14 de agosto de 2020, mejor conocida como Código Municipal, y la Orden 

Ejecutiva Núm. 2017-004, por la presente se crea la precedente clase del Servicio 

de Carrera a partir del 26 de septiembre de 2023.           

 

En Caguas, Puerto Rico, 26 de septiembre de 2023.                                                     

 
 

 

Lucille J. Cordero Ponce 

Directora  

Oficina de Recursos Humanos 

 

 

 






















